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GOB]ERNO DE LA
CIUDAO DE MÉXICO

Expediente: PAOT-2022-613-SPA-489

No. Fotio: PAOT_05_300/2001, , { g qt -2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los s¡gu¡entes hechos: (...,) El moltroto del que son objeto 3 perros pitbull obondonodos (...)

IUbicación de los hechos: calle Quinta cerrada de Juan Franc¡sco, número 20, colonia Pueblo de San Juan de

Aragón, Alcaldía GustavoA. Maderol t/...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los articuLos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente den uncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡toriatde la Ciudad de México conforme a lo establecido

en e[ artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales f¡nes.

Bienesta r animal
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Al respecto, la Ley de protección a los Animales de la Ciudad de México.n.u "SEB5ffit, qrPEB
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
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CiudaddeMéxico," LZ tEB ?1,"_:

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2l,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 5l fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de §u Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-613-SPA-489 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te Ia presente Resolución considerando los siguientes:---

PROCURA'URiAAMBIET'¡TAT Y DET oRDEtIAUIEiITo
rEñnlroRrAl Dt LA ctuDAD DE MÉxtco

,¡ icr,¡¡ - r 1.,¡q¡4 ¡.,,¡1 rNf¡L fL pRr)lt( L,u\ r

Bri NfslAR A I aj\ Ar,l ¡lAt I s

Medellín 202, piso 4, coloni¿ Roma Sur

Alcaldia Cuauhtémoc. C.P. 06000, Ciudad de t\4éxico

Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400



ffit5t
srg

o

u&o
PROCURADURIA AMBIENlAL Y DEL ORDENAMIENTO

fIRRIIORIAL DE LA CIUOAD DE MÉXICOGOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MEXICO

Exped iente: PAOT-2022-613-SPA-489

No. Fol¡o: PAoT-05-300/200-, 1 I 3 :l 2023

peligro la vida del animalo que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprcnde que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo dos vis¡tas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lb establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de {a Ley Orgánica de esta Entidad, diligenc¡as durante en la primera se constató lo
sigu ¡ente:

. La presencia de un ejemplar canino, el cual se describe a continuación:
1. Hembra de raza Bull Terrier, talla mediana, de pelaje color blanco con manchas cafés; la

cualresponde al nombre de "Manchas".
. Condición corporal y muscular. Se observó ligeramente delgada, toda vez que sus cost¡llas, vértebras

lumbares y protuberancias se precian, la cintura se ve claramente y no hay capa de grasa en el pecho.
. Lugar de alojamiento. El e.iemplar deambulando l¡bremente en un patio, del segundo n¡vel del

inmueble, sitio donde cuenta con un cuarto de concreto que le permite protegerse de la ¡ntemper¡e.
Es de señalar que dicho espacio se observó sucio con presencia de heces y residuos de comida.

. Agua y Alimento. No se adv¡rt¡eron rec¡pientes de agua o al¡mento. La persona encargada de su

cu idado indicó que le proporciona pollo y tortillas 1 vez al día.
. Comportamiento. Mant¡ene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión; en este

sentido no se detectó que presentara s¡gnos de estrés o a¡slamiento.
o Condición de salud. No se observaron lesiones evidentes en el e.iemplar canino; no obstante se le

exhortó a la persona a cargo del canino a brindarle atenc¡ón médica, mediante el esquema de
vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunotógico a f¡n de evitar enfermedades
graves y potenc¡almente mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las sigu¡entes recomendaciones:

. Realizar la limpieza del lugar.

. Aumentar la condición corporal del ejemptar canino.

En seguim¡ento de lo anterior, personaI de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva vis¡ta de
reconoc¡m¡ento de hechos con la finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas,
constatando que la persona encargada del cuidado del canino llevó a cabo tas recomendaciones reatizadas
por personal de esta Ent¡dad.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 facción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las disposicionesjurid¡cas en materia de bienestar animal. 'i ??.
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN . , ')J 
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o Respecto al presunto maltrato de 3 ejemplares caninos locatizados en el ¡nmueble denunciA^do, esta

Entidad ¡dent¡f¡có a un solo ejemplar canino, el cual contaba con b¡enestal 
'.á¡-i.|rál ¡il;ilrnto ,

alojamiento, comportam¡ento y condición de salud; sin embargo se realizaron las siguientes
reco m en d a cio nes:
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o Realizar la limpieza del lugar
. Aumentar la condición corporal del ejemplar canino.

Personal de esta Subprocuraduría constató en una sigu¡ente visita el cumplimento voluntario de las
recomendaciones realizadas para mejorar eI bienestar del ejemplar canino.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

RESU ELVE

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón

Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolucaón a la persona denunciante.--------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,

con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Re
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C.(.(.a.p. L¡<. Maiana Boy T.mborrell. Procuradora Ambientaly delOrdenarniento Terrjtorialde la CDMX. Par¿ su superior coñocim to

E t1l /LWRS

()ñ¡Medellín 202, piso 4, .o¡oni¿ Roma Sur

A¡.¿ldia Cuauhtémoc. C.P.06000, Ciudad de Mérico
Tel. 5265 0730 ext 12011 Y 12400

Página I de 3

! lrl DERECHOS
CIUDAD INN


